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RESOLUCIÓN 1926/05 
Corresponde expte. 4112-28.870/02 

TIGRE, 27 de julio de 2005.-  
VISTO:  

Visto que por Resolución Nº  1355/02, se tomó posesión del 
automóvil Peugeot 504, dominio TCP 300, en el marco de los artículos 2525 y 4016bis, del 
Código Civil, el cual fue entregado en comodato de uso a la Comisaría Tigre 4ª, registrado 
por Resolución Nº 11/03, y,  

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 11 la Dirección General de Recursos Auxiliares informa que el 

vehículo antes mencionada se encuentra en desuso, conforme al detalle que seguidamente se 
transcribe:  

  

Que corresponde dejar sin efecto el comodato registrado por 
Resolución Nº 11/03 y su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Derógase, por los motivos expuestos precedentemente, el comodato 
registrado por Resolución 11/03.   

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por Área Patrimonio. Cúmplase por la Dirección 
General de Servicios Auxiliares. 
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                Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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